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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 9°., 9°. BIS Y 10 DE LA LEY 
GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TIPIFICACIÓN DE 
NUEVAS MODALIDADES EN EL DELITO DE SECUESTRO, A CARGO DEL DIPUTADO 
EMILIO MANZANILLA TÉLLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

El suscrito, Emilio Manzanilla Téllez, diputado federal en la LXVI Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
conforme a lo establecido en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones a la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción 
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de tipificación de nuevas modalidades en el delito de secuestro, bajo la 
siguiente: 

Exposición de Motivos 

El secuestro es uno de los delitos que más afectan la seguridad y la tranquilidad de la 
sociedad mexicana. A lo largo de las últimas décadas, este delito ha evolucionado en sus 
métodos y modalidades, lo que ha generado un profundo daño en la población, 
erosionando la confianza en las instituciones de seguridad y justicia. 

En el Estado de México, esta problemática es especialmente grave. De acuerdo con datos 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), el Estado 
de México se encuentra entre las entidades con más incidencia de secuestro a nivel 
nacional. 

En 2023, se registraron 248 carpetas de investigación por secuestro, lo que representa una 
tasa de 1.4 secuestros por cada 100 mil habitantes, cifra alarmante considerando el tamaño 
poblacional de la entidad. 

Ante esta situación, es necesario fortalecer el marco normativo que sanciona el secuestro en 
todas sus formas, asegurando que las penas sean proporcionales a la gravedad del delito y 
considerando nuevas modalidades que han surgido con el uso de tecnologías digitales y 
financieras. 

El secuestro en México tiene una larga historia y ha evolucionado con el tiempo. Durante la 
década de los 90 y principios del 2000, el país experimentó un aumento alarmante en los 
casos de secuestro, lo que llevó a la creación de leyes más estrictas para su combate. 

En 2010, se publicó la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, la cual estableció penas severas y medidas de investigación más avanzadas. Sin 
embargo, el delito ha seguido evolucionando y adoptando nuevas formas que requieren 
una respuesta legislativa más robusta. 
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Uno de los factores que han impulsado la modificación de esta ley es el uso de la tecnología 
y el crimen organizado en la perpetración del secuestro. En los últimos años, se ha 
registrado un aumento en los casos de “secuestro exprés” y secuestros virtuales, en los 
cuales los delincuentes utilizan medios digitales para extorsionar a las víctimas y sus familias 
sin necesidad de mantener un contacto físico prolongado. 

La Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro requiere 
actualizaciones para contemplar todas las formas en que este delito se comete en la 
actualidad. 

Entre los principales problemas identificados se encuentran: 

a. Secuestro sin fines económicos: En muchos casos, el secuestro no tiene como finalidad el 
cobro de un rescate, sino causar daño, ejercer venganza o reprimir a una persona o grupo. 
Estos casos no estaban plenamente contemplados en la ley vigente. 

b. Forzar a la víctima a realizar transferencias o transacciones financieras: Se ha identificado 
que los perpetradores obligan a las víctimas a transferir dinero, entregar bienes o realizar 
acciones en beneficio del secuestrador. 

c. Secuestro virtual: Una nueva modalidad en la que los delincuentes simulan el secuestro 
de una persona mediante llamadas o mensajes electrónicos, logrando obtener rescates sin 
necesidad de contacto físico con la víctima. 

d. Agravar las penas en circunstancias específicas: Existen situaciones en las que el daño 
causado a la víctima se incrementa por las condiciones en que ocurre el secuestro, como la 
participación de funcionarios, la relación de confianza entre víctima y agresor, o la 
afectación a personas en situación de vulnerabilidad. 

El presente decreto tiene como objetivo adecuar la legislación a la realidad criminal del país, 
endureciendo las penas y sancionando con mayor severidad aquellas conductas que 
agraven el sufrimiento de la víctima. 

Por ejemplo, se propone sancionar el secuestro con fines distintos al rescate añadiendo un 
inciso e) a la fracción I del artículo 9, que tipifica el secuestro cometido con fines de 
venganza, represalia o daño. 

Esto es particularmente relevante en el Estado de México, donde se han registrado 
múltiples casos de secuestros cometidos por grupos criminales con el fin de intimidar a la 
población o castigar a miembros de bandas rivales. 

Asimismo, se añade el inciso f) a la fracción I del artículo 9, que sanciona los casos en que la 
víctima es forzada a realizar transferencias de dinero u otras operaciones. 

Ya que, según la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), el uso de cuentas bancarias y 
criptomonedas para extorsionar a víctimas ha aumentado un 35 por ciento en los últimos 
cinco años. 
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También es importante mencionar que se adiciona un artículo 9 Bis a la ley, materia de la 
presente reforma, estableciendo que se considerará secuestro virtual cuando una persona 
sea inducida mediante engaños o amenazas a aislarse de su entorno, mientras los 
delincuentes exigen rescate a sus familiares. 

Según datos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en 2023 se registraron 
más de 120 casos de secuestro virtual, representando un aumento del 40 por ciento 
respecto al año anterior. 

El secuestro virtual es una modalidad reciente de extorsión y secuestro que ha ido en 
aumento en México. De acuerdo con datos de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC) y del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP), en los últimos años se ha registrado un incremento alarmante en los casos de 
secuestro virtual, afectando particularmente a sectores vulnerables como turistas, 
estudiantes y personas con limitaciones tecnológicas. 

El Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de México reportó que el 
80% de los casos de secuestro virtual identificados en el país ocurren a través de llamadas 
telefónicas de supuestos grupos criminales, quienes logran inducir el aislamiento de la 
víctima y obtienen recursos mediante amenazas o manipulación psicológica. 

Las víctimas de secuestro virtual suelen ser vulnerables por su desconocimiento de la 
modalidad del delito o por sus condiciones de vida, razón por la cual es imperativo tipificarlo 
y sancionarlo en la legislación nacional. 

Con la aprobación de esta reforma, se espera: 

• Mayor disuasión del delito, al endurecer las sanciones y tipificar nuevas modalidades de 
secuestro. 

• Reducción en la incidencia del secuestro, mediante un marco legal que contemple nuevas 
formas delictivas. 

• Protección a víctimas en situación de vulnerabilidad, al establecer penas más severas para 
quienes cometen secuestros contra menores, adultos mayores o mujeres embarazadas. 

La presente iniciativa representa un paso fundamental en la lucha contra el secuestro en 
México. Al adecuar la legislación a las nuevas realidades criminales, fortalecemos el Estado 
de derecho y enviamos un mensaje claro de que no habrá impunidad para quienes 
cometan estos delitos. 

En particular, para el Estado de México, entidad que encabeza los índices de secuestro, esta 
reforma será un instrumento crucial para enfrentar esta crisis de seguridad y garantizar 
justicia para las víctimas. 

Es momento de reforzar nuestras leyes con determinación y compromiso con la sociedad 
mexicana. 

Para mayor entendimiento de la presente iniciativa, se presenta el siguiente cuadro 
comparativo: 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de esta 
honorable soberanía el siguiente 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones a la Ley General Para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del 
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
tipificación de nuevas modalidades en el delito de secuestro 

Artículo Único. - Se reforman el primer párrafo y se adicionan los incisos e) y f) del artículo 9; 
se adiciona un Artículo 9 Bis; se reforma el párrafo primero de la fracción I; se reforman los 
incisos c) y e); se reforma el primer párrafo de la fracción II, y se reforma el inciso a) de la 
fracción II del artículo 10, todos estos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 
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I. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, si la privación de la libertad se efectúa con el propósito 
de: 

a. Obtener, para sí o para un tercero, rescate o cualquier beneficio; 

b. Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con privarla de la vida o con 
causarle daño, para obligar a sus familiares o a un particular a que realice o deje de realizar 
un acto cualquiera; 

c. Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a terceros; 

d. Cometer secuestro exprés, desde el momento mismo de su realización, entendiéndose 
por éste, el que, para ejecutar los delitos de robo o extorsión, prive de la libertad a otro. Lo 
anterior, con independencia de las demás sanciones que conforme a esta Ley le 
correspondan por otros delitos que de su conducta resulten. 

e. Cuando se prive a una persona de la libertad sin el propósito de obtener un rescate o 
beneficio económico, sino con el fin de causar daño, venganza, represalias o cualquier 
otro propósito ilícito. 

f. Cuando la víctima, mientras se encuentra privada de su libertad, sea obligada a 
realizar transferencias de dinero, entregar bienes, realizar operaciones financieras o 
cualquier otra acción en favor del perpetrador . 

Artículo 9 Bis. - Comete el delito de secuestro virtual quien o quienes, mediante 
engaños, intimidación o cualquier medio tecnológico, haga creer a una persona que 
está en peligro inminente o bajo la vigilancia de un grupo delictivo, con el propósito de 
lograr su aislamiento y obtener, directa o indirectamente, un rescate económico de sus 
familiares, allegados o terceros. 

A quien o quienes cometan este delito se le impondrá una pena de ocho a dieciséis 
años de prisión y de quinientos a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Cuando la víctima del secuestro virtual sea una persona en situación de vulnerabilidad, 
la pena se aumentará hasta en una mitad más de la sanción máxima prevista en este 
artículo. 

Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la presente Ley, se agravarán: 

I. De cincuenta a noventa años de prisión y de cuatro mil a ocho mil veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización, si en la privación de la libertad concurre alguna o 
algunas de las circunstancias siguientes: 

a. Que se realice en camino público o en lugar desprotegido o solitario, así como en 
instalaciones o instituciones públicas; 

b. Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos o más personas; 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

c. Que se realice con violencia causando daño físico o psicológico a la víctima. 

d. Que para privar a una persona de su libertad se allane el inmueble en el que ésta se 
encuentra; 

e. Que la víctima sea menor de dieciocho años o mayor de sesenta años de edad, o que por 
cualquier otra circunstancia no tenga capacidad para comprender el significado del hecho 
o capacidad para resistirlo; 

f. Que la víctima sea una mujer en estado de gravidez; 

II. De cincuenta a cien años de prisión y de ocho mil a dieciséis mil veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización, si en la privación de la libertad concurren cualquiera 
de las circunstancias siguientes: 

a. Que el o los autores sean o hayan sido integrantes de alguna institución de seguridad 
pública, de procuración o administración de justicia, o de las Fuerzas Armadas 
Permanentes Mexicanas, personas con cargos de elección popular o se ostenten como 
tales sin serlo; 

b. Que el o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, gratitud, confianza o 
relación laboral con la víctima o persona relacionada con ésta; 

c. Que durante su cautiverio se cause a la víctima alguna lesión de las previstas en los 
artículos 291 a 293 del Código Penal Federal; 

d. Que en contra de la víctima se hayan ejercido actos de tortura o violencia sexual; 

e. Que durante o después de su cautiverio, la víctima muera debido a cualquier alteración 
de su salud que sea consecuencia de la privación de la libertad, o por enfermedad previa 
que no hubiere sido atendida en forma adecuada por los autores o partícipes del delito. 

Las sanciones señaladas en el presente artículo se impondrán, sin perjuicio o con 
independencia de las que correspondan por otros delitos que de las conductas a las que se 
aplican resulten. 

Transitorios 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor un día después al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones legales que se opongan al presente 
decreto. 

Tercero. - Los Congresos de los estados, en un plazo no mayor a 180 días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, realizarán las adecuaciones 
normativas necesarias para su cumplimiento. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de marzo de 2025. 

Diputado Emilio Manzanilla Téllez (rúbrica) 


